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Reglamento Interior de la Secretaría de Marina. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 1ª Página 4. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 2, fracciones III y IX; 3, fracción II, apartado 
A; 6, fracciones II, XVIII y XIX; 7, fracción XV; 8, fracciones VIII y X; 9, fracciones V y XIII; 
10, fracciones XIV, XXVIII a XXXVII; 13, fracciones V y XIII; 14, fracciones II, III y VIII; 
15; 16, fracciones II, XII, XXI y XXII; 19, fracciones I, VII y X; 21, fracciones IX, X, XIV y 
XVIII; 22; 23, fracciones II, VI, VIII, IX y XVI; 25, fracciones VII y XX; 32, fracciones I y II; 
33, fracciones I y IV, así como la denominación del Capítulo VIII; se adicionan la fracción 
I Bis al artículo 2; el numeral 3 Bis del apartado D de la fracción II y IV Bis al artículo 3; 
la fracción XIX Bis al artículo 6; las fracciones I Bis, I Ter y XV Bis al artículo 7; las 
fracciones XV Bis, XXIX Bis, XXXVIII al XLI al artículo 10; la fracción XIII Bis al artículo 
13; las fracciones II Bis, X Bis, XXIII a XXVIII al artículo 16; las fracciones XIX a XXI al 
artículo 21; los artículos 22 Bis, 22 Ter y 22 Quáter; las fracciones III Bis y X Bis al artículo 
23, y la fracción V Bis al artículo 32; se derogan las fracciones XIV y XV del artículo 16; 
las fracciones II y IV del artículo 19, y la fracción X del artículo 23. 
 
Entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Se exceptúa de lo señalado en el párrafo anterior, la reforma a la fracción XII del artículo 
16, la cual tendrá vigencia el día que entre en vigor la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

 
 

Acuerdo CCNO/8/2017 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del Primer y 
Segundo Tribunales Unitarios del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco, y de la oficina de correspondencia común que les 
presta servicio, en esa misma residencia y entidad federativa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 1ª Página 123. 
 
Acuerdo que entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
Aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el seis de junio 
de dos mil diecisiete. 
 
 
 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/24036/DOF170613.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/24036/DOF170613.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/24057/DOF20170616.doc


 
 

 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
instruye a la Junta General Ejecutiva, para que a través de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, realice las actividades necesarias 
para presentar el proyecto de la nueva demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Morelos y sus 
respectivas cabeceras distritales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 2ª Página 77. 
 
 Acuerdo que entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
Aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 24 de mayo de 
2017. 
 
 


